
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, veintinueve de abril de dos mil veinticuatro 
 

RADICADO:   050013105 018 2015 00461 00 
DEMANDANTE: MARIELA ROSA RUENDES ARROYO 
DEMANDADO:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO OFICINA DE 
BONOS PENSIONALES 
MUNICIPIO DE CAUCASIA 

 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, teniendo en cuenta la solicitud elevada por 

el apoderado de la parte demandante y que, de conformidad con el poder obrante en el 

plenario visible a documento 01 folio 317 del expediente digital, se encuentra facultado 

para recibir, se ordena la entrega de los dineros que se encuentran consignados por 

PORVENIR S.A. a órdenes de este Despacho por cuenta del proceso ordinario de la 

referencia mediante títulos: # 413230004072852 por valor de $30.314.823, # 

413230004072853 por valor de $ 18.371.746 y # 413230004155642 por valor de 

$3.474.180, toda vez que , verificada la sentencia  proferida por  la Sala Sexta de Decisión 

Laboral del H. Tribunal Superior de Medellín, se  observa  que los valores consignados por 

PORVENIR hacen parte de la condena allí impuesta,. 

 

En consecuencia,  los mismos, deberán pagarse al apoderado de la parte demandante, 

abogado, Andrés Mauricio Muñoz Betancur, identificado con cédula de ciudadanía No. 

71.366.917 y portador de la T.P. 206.469  del Consejo Superior de la Judicatura 

 

Los títulos de la referencia serán depositados en la cuenta de ahorros Banco de Colombia 

n.°33385575853 a nombre del mencionado apoderado de la parte demandante a solicitud 

del mismo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

                                          ALBA MERY JARAMILLO MEJÍA 

JUEZA 

 

 



ERG 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n.º 037 de marzo 4 de 2024. 

 
Ingri Ramírez Isaza 

Secretaria 


